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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
»1L COK81JO DK MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Re»l Familia centinúan en esta Corte 
lin novedad en eu importante salud.

^Gaceta 26 d« Enero)

6G=- ■ r. . .. ;

Núm. 226

Gobierno Civil
Minas.—Por cuanto D. Miguel Santav- 

dren y Vadeli ha presentado una solicitud 
de Registro de cincuenta y cuatro perte
nencias de mineral lignito con el titulo de 
«Catalina» sitas en el paraje nombrado 
Termenor dsl término municipal de Pe
tra haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el ángulo Sur de la 
caseta del ferrocarril situada en dicho pa
raje para paso de la carretera de Petra á 
Manacor. A partir de él se medirán suce
sivamente y unas á continuación do otras 
las distancias siguientes: 100 metros al 
N., 500 al E., 900 al 8., 600 al O., 900 al 
N. y 100 al E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten Jos que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas*-

Palma 27 de Enero de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
— ............ ......... ..... r=--- ,

MINISTERIO DE La  GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmo, Sr.: Remitido á informe de la 

Comisión permanente del Real Consejo de 
¿anidad el expediente instruido a instancia 
de D. Rafael Clecia en solitud de que por 
dicho Cuerpo Consultivo se dictamina acer
ca de la Nueva cartilla higiénica para las 
madres, dicha Comisión ha aprobado por 
unanimidad el siguiente informe:

*E1 Consejero de Sanidad que suscribe 
ha examinado la L»arlula higiénica para 
las madres, que ha elevado al Real Con
sejo de San .dad el Doctor D. Rafael Ulecia, 
acompañada de una instancia donde se 
souciia un informe inparcial, y caso de que 
sea favorable, que se recomiende ai Exce- 
cntisimo br. Ministro de Gracia y Justicia 
«ponga que los Registros civiles se en

carguen de entregar dicha Cartilla a todos 
os padres que inscriban en ellos á sus hijos, 
como lo ¿a propuesto recientemente el 

Congreso de Higiene celebrado en Bruse- 1 
las el mes de Septiembre último.

La Cartilla la forma un opusculito de 
ocho páginas de 32.0 donde en términos 
precisos, claros y desprovistos de vocablos 
técnicos, se dan á las madres consejos sa
nos y discretos, basados en la experiencia 
de ilustres paidópatas, acerca de prácticas 
de limpieza y régimen alimenticio con apli 
cación á la primera infancia.

Aspira esta Cartilla á prevenir los des
cuidos en la higiene exterior, y especial
mente á evitar las infracciones en la lactan
cia y nutrición de los niñas de pecho, vic
timas de una mortalidad espantable, por
que la ignorancia y la indiscreción de las 
madres los someten con frecuencia lamen
table á una viciosa alimentación, ya por la 
calidad, ya por la cam idad de los aumen
tos, la cual origina graves enfermedades del 
intestino, causantes de aterradora mortali
dad.

El texto de la Cartilla se encierra en do
ce concejos de redacción casi aforistica, to
dos los cuales son interesantisimos, acep
tables por una severa higiene, y puede afir
marse que su divulgación y cumplimiento, 
singularmente entre las clases proletarias y 
analfabetas de la sociedad, producirá be
neficiosos resultados, disminuyendo la mor
bosidad de los niños de pecho.

El Real Consejo de Sanidad, por consi
guiente, debe informar favorablemente y 
hacer la recomendación que interesa el so
licitante.»

Y de conformidad con el mismo;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver como en el mismo se propone, y 
disponer se interese del Ministerio del dig
no de V. E. se ordene á los encargados de 
los Registros civiles la entrega de un ejem
plar de la mencionada cartilla á todos los 
padres que inscriban en ellos á sus hijos.

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Enero de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por loa individaos de la 
Junta de Médicos titularee de España, en 
súplica de que sea derogada Ja R¿al or
den de 24 de Noviembre último, por la 
cual se concedió asistencia médico-farma- 
ceútica á lae fuerzas de la Guardia civil:

Resultando que loa recurrentes solicitan 
la anulación de la Real orden citada, en
tendiendo que las fuerzas del expresado 
Instituto no pueden'ser consideradas co
mo pobres, porque, según ¡a Lay de Sa
nidad, serán tan sólo estimados en ese 
concepto y con derecho á esa asistencia 
gratuita los que disfruten de un jornal 
eventual:

Resultando que ésta es la sola conside
ración que con aparente carácter legal 

1 presentan loe recurrentes como ampara
dora de su reclamación, puesto que las 
demás carecen de fuerza real, legal y po

sitiva para ser tenidas en cuenta y esti
madas:

Considerando que la Real orden objeto 
de eete recurso fué dictada por este Mi
nisterio en uso de Isa facultades propias 
que, tanto la Ley fundamental del Eita- 
do/como las orgánica», concedan á la Au
toridad ministerial para promulgar dispo
siciones de carácter general y reglamen
tario, en virtud de las atribuciones pro
pias de gobierno y delegadas del Poder 
Real:

Considerando que la Real orden aludi
da resulta fundada en derecho, demos
trando la necesidad que imponía su pu
blicación y sosteniendo al propio tiempo 
los preceptos terminantes y reglamenta
rios que autorizaban la medida, que no 
han sido negados, rabatidos ni desvirtua
dos por los recurrentes, puesto que solo 
los rechazan por entender, equivocada
mente, que se puede causar mayor tra
bajo 6 los Médicos titulares de partido:

Considerando que la Ley de Sanidad 
no trata del punto y materia que los re
currentes presentan como apoyo legal pa
ra la protesta, existiendo en esto lamenta
ble equivocación de conceptos, por que es
te punto esencial de la definición de po
breza resulta la mayor defensa de la Real 
orden «q cuestión:

Considerando que, no la Ley de Sani
dad, sino el Reglamento vigente de parti
dos médicos, aprobado por Real decrete 
de 14'de Junio de 1891. es el que trata, 
?n su art 3 °, de esa d^finic'óo de pobre
za para el disfrute del servicio, que ha si
do de tal modo tenida en cuenta y apre- 
cada en la Real orden cuya derogición se 
solicita, que constituye su base esencial 
de defensa y eu verdadero y fundamental 
amparo en legalidad y en derecho:

Considerando que el precepto regla
mentario en cuestión, establece, en su 
apartado 3.°, que serán estimados como 
vecinos pobres para obtener la asistencia 
g atuita médico-farmaceútica los que dis
fruten de un sueldo ó pensión menor que 
la de un bracero en la localidad respec
tiva y cuenten con aquel solo recurso*.

Considerando que la Guardia civil, no 
obstante lo bien pagada que la conside
ran los recurrentes, no reúne el importe 
de ese jornal, como es fácil just ficar si se 
tiene en cuenta loa descuentos que á sue 
mermados haberes se les imponen por 
distintas disposiciones reglamentarias:

Considerando que por diversas disposi
ciones de loe Tribunales de justicia para 
el recobocimiento de pobreza, sanciona
das hasta por sentencia» del Tribunal Su
premo, se ha fijado la cuantía de estos 
jornales como mínimum en 2 pesetas dia- 
í ias, habiendo llegado el caso de elevarlo 
hasta tres, punto esencial que -s forzoso 
tener en cuenta, en vista de las manifes- 
teciones en que los recurrentes fundan su 
petición para estimar que no corresponde 
el servicio médico-farmaceútico á las cla
ses beneméritas del referido Instituto:

Considerando que un Guardia civil de 
segunda clase, aue son los que constitu

yen el mayor contingente de los puestos 
en los pueblos, tiene señalado en el pre
supuesto un haber de 852 pesetas anuales, 
es decir, de 2,35 pesetas diarias, resultan
do ésta poco decorosa retribución consi
derablemente mermada por los descuentos 
da Montepío, uniforme y otras distintas 
materias, que dejan seguramente reduci
da la asignación á suma bastante menor 
de las que se consideran precisas para jus
tificar la pobreza:

Considerando que por estas manifesta
ciones de exactitud extrema y comproba
da, queda demostrado que esas fuerzas, 
cuyo servicio permanente garantiza la se- 
gnndad y el orden da los pueblos, tienen 
derecho á disfrutar de ese beneficio, no 
por gracia ni arbitraria imposición del 
Gobierno, sino con arreglo á la citada le
galidad, respetable y de observancia ine
ludible, á la cual deben necesariamente 
someterse los Médicos titularee al forma
lizar sus contratos con loe Ayuntamien
to»: -

Considerando que al digno Cuerpo de 
Médicos titulares no se le ocasiona nin
gún perjuicio por la Real orden cuya de
rogación se solicita, puesto que de resul
tar gravamen sería para las Corporacio
nes municipales, los cuales, d-moatrando 
patriotismo digno del mayor elogio, han 
a dmitido Ja medida, procediendo á su in
mediato cumplimiento:

Considerando que por el Reglamento 
vigente ya citado de 14 de Junio de 1891, 
y con arreglo á su art. 6.°, los pueblos que 
no lleguen á reunir 4.000 vecinos tendrán 
un Médico Cirujano municipal por cada 
gruño de una á trescientas familias po- 
biea, y uno más por las que excediesen, 
si pasan de ciento cincuenta, teniendo el 
Médico titular, al contratar con el Ayun
tamiento e! servicio, la obligación de pres
tar asistencia á eee número fijo y estipu
lado de familias:

Considerando que la Real orden en 
cuestión de 23 de Noviembre último ha 
tenido muy en cuenta tales preceptos re
glamentarios, ordenando, por tanto, en eu 
parte dispositiva que las fuerzee de la 
Guardia civil y sus familias se consideren 
dentro del número qae establece esa res
petable y orgánica legalidad, es decir, que 
si por esta concesión para el número de 
familias de lae preceptuadas en el articu
lo r glamentario citado, aumente el núme
ro de titulares; de modo, que la Real or
den beneficia a la clase médica en vez de 
perjudicarla como creen los recurrentes, 
porque el aumento d-j servicio, fuera del 
estipulado en el Reglamento y en la con
trata, dará lugar á la creación de mayor 
oútnero de plazas de titulares:

Considerando que existen poderosas y 
muy justas razones de derecho y legali
dad á favor de la disposición recurrida, 
piro todavía hay que tener en cuenta 
ctrag de mayor fuerza que aconsejan la 
desestimación de este recurso por ilegal é 

i improcedente:
Considerando que para justificar y com- 

l probar lo injusto de la reclamación, sería

M.C.D. 2022



ante el Tribunal Contencioso Superior 
procede recuirir de la Real orden citada, 
y eun por esto reeuitaría dudosa la repre- 
ai ntación de los recurrentes, toda vez que, 
ai reconocer el derecho á las familias de 
los individuos del referido instituto, no se 
aumenta el numero de lae que por regla
mento los Médicos titulares tienen que 
asistir y no se comprueba, por tanto, el 
perjuicio para loa mismos, siendo los 
Ayuntamientos loe úuicos con personali
dad legal y definida para entablar esos re
cursos contenciosos, si lo estimasen opor
tuno:

En vista de las razones que quedan 
expuestas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se desestime por improcedente 
el recurso presentado ante este Ministerio 
per la Junta directiva de la Asociación de 
Médicos titulares de España.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y traslado á la Junta direc
tiva que autoriza el recurso. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Ene
ro de 1904.

SANCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador civil de Madrid.
(Gaceta 23 de Enero.)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría
Debiendo proveerse, mediante oposición» 

una plaza de Intérprete de tercera clase, 
vacante en ia Interpretación de Lenguas de 
este Ministerio, y dotada con el sueldo 
anual de 4 000 pesetas, se anuncia al pú
blico para que los que deseen tomar par
te en dicho acto puedan presentar sus so
licitudes en la Sección de Subsecretaria de 
este Ministerio hasta el dia 10 del próximo 
mes de Febrero.

Los aspirantes á la citada plaza acompa
ñaran á sus instancias los documentos que 
acrediten ser español, mayores de edad y 
de buena conducta, y que han sido apro
bados en las asignaturas que constituyen 
la segunda enseñanza oficial en España ó 
en el extranjero, debiendo probar en el 
examen a que se les someterá, que poseen 
perfectamente el ruso y húngaro y que tie
nen asimismo perfecto conocimiento del 
francés para traducirlo directa é inversa
mente, y del inglés ó alemán para sólo la 
traducción directa al castel ano.

Se considerará como mérito muy espe 
cial el conocimiento de otros idiomas de 
origen latino, germánico ó eslavo.

Los ejercicios, cuya forma dete minará 
el Tnbnnal formado al efecto, principiarán 
cinco dias después de terminado el plazo 
de admisión de solicitudes, ó sea el 15 de 
Febrero, debiendo los aspirantes presentar
se con dos ó tres días de anticipación en la 
oficina de la Interpretación de Lenguas, por 
si hubiera alguna observación que hacerles.

Madrid 20 de Enero de I9O4.=E1 Sub
secretario, A. de Castro y Casaléiz.

(Gaceta 21 de Enero.)

Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Argel participa 

á este Ministerio el fallecimiento de los súb
ditos españoles siguientes:

Miguel Vich, natural de Baleares, de die
cinueve años de edad, de estado soltero, y 
profesión herrero.

Jacinto Martorell, natural de Mallorca 
(Baleares), de sesenta y dos años de edad, 
de estado soltero, y profesión tratante.

Pascual Mascaró, natural de Mallorca 
(Baleares), de cuarenta y cuatro años de 
edad, de profesión jornalero, y estado ca
sado.

Juan Sintes, natural de Ciudadeia (Ba
leares), de sesenta y cuatro años de edad, 
de estado casado, s n profesión.

Guillermo Salord, natural de Ciudadeia 
(Baleares), de setenta y nueve años de edad, 
jornalero y de estado viudo.

Francisco Guidaro, natural de Villacarlos 
(Baleares), de cincuenta años de edad, es
tado viudo, y profesión jornalero.

conveniente proceder a un detenido exa
men de comparación tre lae circunstiu - 
cias realeo y puaitivaa < 9 aquellos mdiv • 
dúos qua se incluyen e *. los Ayuotamiei' 
tos en |ae listas da las familias pobres, y 
la situación verdaders del servidor del 
Estado, de! guardián constante de la se
guridad y de la riqueza públicas, de esíe 
modeeto soldado que, *n muchas ocas1 - 
nes durante ia inseguridad de la nocb , 
presta su servicio conn oto siempre y de
cidido, acompañando, si es preciso, á eses 
mismos funcionarios cuando tengan que 
dirigirse al cumplimiento de su sagrado 
ministerio en las soledades de los campos:

Considerando que las Corporaciones 
Municipales, únicas competentes, por el 
art. 72 de la Ley Municipal, para la pres
tación de estos servicios, no solamente no 
han protestado, sino que, con anteriori
dad á dicha orden, y con celo plausible, 
ya habían concedido en muchísimos ca
sos este pequeño beneficio:

Considerando que hay que tener eu 
cuenta que la fuerza de la Guardia civil 
vive diseminada y que en los grandes cou- 
tingentes el servicio no se prestará por los 
Médicos titúlales, puesto que, con arre
glo á las organizaciones del Ejército y por 
disposiciones reglamentarias y otras dic
tadas por el Ministerio de la Guerra, entre 
ellas las Reales órdenes de 16 de Septiem
bre de 1890, 26 de Octubre de 1891 y 3 
de Agosto de 1892, la fuerza de ese bene
mérito instituto, como todo individuo dsl 
Ejército, cualquiera que sea su situación y 
destino, tiene derecho á la asistencia fa
cultativa que le proporcionan loa Médicos 
militares:

Considerando que, por consiguiente, el 
servicio que han de prestar los titulares 
queda reducido á bien eeceso número de 
familias, toda vez que los puestos estable
cidos en los pueblos, por lo general no 
pasan de tres á cinco individuos, y por las 
consideracionts expuestas anteriormente 
jamás la medida ha de causar al Médico 
titular centrari^dad, puesto que la exce
dencia do familias del número reglamen
tario estipulado dará siempre logar al au
mento de titulares:

Considerando que exiate además otro 
fundamento reglamentario que d?fi»o- e 
la legalidad de la Real orden, puesto que 
los Médicos titulares, con amglo al apar
tado l.° del art. 2 * del Reglamento v ge í 
te de 14 de Jumo de 1891, d^b^n presisr 
los servicios de interés general que dentro 
del término jurisdiccional les sean enco
mendados por el Gobierno, y armonizan
do este precepto con las disposiciones ya 
citadas del art. 3.° del mismo Reglamen
to, que esiablrcen y definen cuál es el vo- 
cindario pob«-e que debe disfrutar el ser
vicio médico-f'irmacéatico-municipal, no 
cabe duda de 1a legalidad de la Real orden 
cuya derogación s-* interesa, toda v* z que 
pobres rebullan las digoaR y beneméritas 
fuerzas de la Guardia civil, que no pu - 
den por menos dn ser consideradas como 
resídeutes en los términos municipales 
donde prestan sus servicios, gozando a«í, 
y coa arreglo á los preceptos couetitucm- 
nales y á la Ley Municipal, de loe verda
deros y peifectos derechos de vecindad 
propios de todo ciudadano, ratificados en 
este caso por las consideraciones á que 
esas fuerzas se hacen acreedoras en vista 
del constante y meritorio servicio que 
realizan:

Considerando que no se trata de una 
Real orden de carácter excepcional, que 
pueda ser revocada y enmendada por la 
propia facultad ministerial, por no produ
cir lesión alguna en derechos predeterm - 
nados, no siendo tampoco una disposición 
dictada en uso del poder discreciooa* que 
distingue á la Administración; y con o, 
por otra paite, los interesados no han jus
tificado en su recurso y aclarado con nes- 
vos daios y razones que la resolución de
ba ser reformada y derogada, sino que, 
por el contrario, no puede dejar de tener
se en cu mia que esta resolución ministe
rial constituye y declara derechos á fnvor 
de tctceras personas, que son los indivi- 
duea de la Guardia civil y s u r  familias, A 
quienes se lee concede el servicio; que, 
siendo así, es forzoso reconocer que eólo

Sabina Mas, natural de Ciudadeia (Ba
leares), de ochenta y un años de edad, sin 
profesión y estado v uda.

Tomas Vidal, natural de Mahón (Balea
res), de cincuenta y seis años, soltero y jor
nalero.

José Juan Pons, natural de San Cristóbal 
(Baleares) de ochenta y dos años de edad, 
estado casado, profesión cantero.

Madrid 19 de Enero de 1904 =E1 Sub
secretario, A. de Castro y Casaléiz.

(Gaceta 23 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica á este Centro el Cón- 

eul de España el Alejaudiía, el ocho del 
actual transcurrieron loa treinta diaa des
de la preaentación del último caso de pes
te bubónica en dicha ciudad.

Lo que se hace público para conoci
miento de laa Autoridades eanitariaa y 
Casas consignatarias.

Madrid 20 de Enero de 1904 — El Ins
pector general, Manuel Alonso Sañudo.

(Gaceta 21 de Enero.) 

SECCION OFICIAL

Núm. 227

ADUANA DE PALMA
Anuncio.—En el plazo de uo mes se 

admitirán proposiciones para arriendo de 
local donde instalar la Aduana de Palma, 
según pliego de condiciones que está á la 
disposición del público en estas Oficinas.

Palma 26 Enero de 1904.—El Admi
nistrador, Polo.

Núm. 228

AYUNTAMIENTO DE LLÜCHMAYOR
Anuncia.—El dia doce del próximo Fe

brero y hora de las diez tendrá lugar en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla, bajo la presidencia de ana comisión 
formada por el Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico y otro Concejal la subasta pública 
para anendar la contrata del servicio 
«Alambrado público» deide el dia quince 
de Febrero al treinta y uno de Diciembre 
del corriente año ambos inclueivee, cou 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la expresada ofici
na, é Instrucción vigente para la contra
tación de los servicios provinciales y mu
nicipales.

El tipo de subasta es de mil trecientas 
pesetas, y no será admitida ninguna pro
posición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en la subasta deberá 
todo licitador constituir en la Caja muni
cipal un depósito provisional de sesenta y 
cinco pesetas, y el que resulte rematante । deberá prestar fianza definitiva en canti
dad del diez por ciento del tipo por que le 
sea adjudicada la Buhaste.

i El Ayuntamiento abonará al contratia- 
ta el importe del remate en cnatro p ázoe

l que vencerán en i* Marzo, l.e Mayo, 
!.• Noviembre y 1.® Enero del año si- 
guíente ó sea de 1905.

Las proposiciones deberán aer iguales 
al modelo que ae inserta al final de este 
anuncio, y ae presentarán á la mesa que 

I presida la subasta, durante media hora, 
en pliego cerrado, en el cual será incluido 

I además el resguardo de depósito provisio- 
I nal y la cédula personal del licitador, sin 
I cuyos requisitos será desechada. En el ca 
I so de presentarse por un mismo interesa- 
I do varios pliegos será suficiente que el 
I resguardo de depósito y la cédula perso- 
I nal se haya unido ó incluido al primero 
I presentado. En la cubierta de los pliegos 
I qne contengan lae proposiciones se con- 
I signará: Proposición para optar á la su- 
I basta de la contrata del servicio Alum- 
I brado público.

El plazo de exposición al público del 
I pliego de condiciones de esta subasta ha

trascurrido ya, y'durante él no se presen
tó ninguna reclamación.

L:uchmayor 22 de Enero de 1904. —El 
Alcalde, Miguel Puig.—P. A. del A.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Modelo de proposición
D.... N..... N..... vecino de. según 

acredita con Ja cédula personal que acom
paña, con capacidad bastante para contra
tar, enterado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento adjudica en públi
ca subasta la contrata del suministro de 
«Petróleo y demás efectos necesarios para 
el alumbrado público desde el dia 15 de 
Febrero al 31 de Diciembre del corriente 
año ambos inclusives, me obligo á hacer 
el •amíDistro de que ee trata por la can
tidad de.... (en letras) pesetas, sujetando- 
me en un todo á las condicionee de su» 
basta.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 229
ALCALDIA DE ESTABLIMENT8
Formalizado el reparto vecinal de Con- 

sumus de este pueblo para el corriente 
año 1904, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días hábiles, que empezarán 
á contar á la salida del sol del día 25 del 
que cursa terminando con la puesta del 
de el día tres del próximo Febrero duran
te cuyo plazo, podrá ser libremente exa
minado por los contribuyentes interesados, 
á fin de que durante el mismo, presenten 
¡as reclamBciones por escrito que juzguen 
convenientes, ó verbalmente lae hagan en 
el acto del juicio del agravios que tendrá 
lugar el día 4 del propio mes de Febrero 
á Jas diez y ocho (seis de la tarde).

Lo que se hace público por medio di 
este edicto qne se fija en la tabiilia de 
anuncios de este Ayuntamiento y se in
serta un ejemplar del mismo en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para gene
ral conocimiento.

Eetabliments 20 de Enero de 1904.—El 
Alcalde Presidente, Bartolomé Martorell. 
— P. A. de la J. R.—Juan de Luque, Se
cretario.

Núm. 230
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el padrón de cédulas perso

nales para el corriente año, estará de ma
nifiesto en la Secretaria de eete Ayunta
miento durante ocho días hábiles 8 efec
tos de reclamación.

Porrera» 23 Enero de 1904.—El Alcal
de, Jaime Mora.—El Secretario, José Gari.

Núm. 231
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA

Formado el padrón de céduias perso
nales de esta localidad para el presente 
año de 1904, queda de manifiesto ai pú
blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, á efectos de reclamación, por tér
mino de ocho diaa hábiles, ó contar des
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Santa Margarita 23 Enero de 1904.— 
El Alcalde, Juan Tous.

Núm. 232 .
Habiendo presentado D. Pedro José 

Perdió AIó b , vecino de esta villa, instan
cia en solicitud de permiso para utilizar 
las aguas de la Acequia Real, de este tér
mino municipal, el expediente respectivo 
se halla de manifiesto al público en !• 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á contar desde la pu* 
tlicación del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de lo provincia, para que 
puedan preBentaise curante dicho plazo 
las reclamaciones que se estimen perti* 
neo tes.

Santa Margarita 25 Enero de 1904.-' 
El Alcalde, Juan Tous.—P. A. del K.-" 
Guillermo Santandreu, Secretario.
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Núm. 233

Administración de Hacienda de las Baleares
♦ --------

Impuestos mineros.—1.° trimestre de 1903
Relación de las cantidades que deben ingresar los dueños de minas por el impuesto 

del 3 por 100 de explotación correspondiente al 4.° trimestre de 1903, la cual se 
forma en cumplimiento del ait. 101 del Reglamento de impuestos mineros.

Número
de la Nombre de 1* mina Nombre del propietario

Claae 
de

Cantidad 
á ingresar

carpeta 6 explotador mineral
Pesetas

92 Cuatro Amigos
93 Cuatro Compañeros

> D. Manuel Lete / Lignito 
Id. 90*09

70 2.° San Cayetano » Rafael Coll Id. 69‘33
130 Sao Antonio 1.® > Antonio Llompart Id. 64‘92

4 La Locomotora
119 Reformada

> » Juan Vidal / Id.
Id. 93*78

49 1 San Luis Sres. Alzamora Hermanos Id. 181*62
76 San Narciso D. Pedro Bofill Id. 3P98

171 Andrea Sr. Conde de Ayamane Id. 8*13

539-85

Palma 22 de Enero de 1904, — El Administrador, Valentín Sambricio

Núm. 234
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA

Terminado el reparto vecinal de consu
mos de esta villa correspondiente al afio 
da 1904, estará expuesto a! público á efec
tos de reclamación por termino de ocho 
dias contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eugenia 24 de Enero de 1904.— 
El Alcalde, Rafael Vidal.—P. A. de la 
J. M.—Antonio Coll,

Núm. 235
ALCALDIA DE SANSKLLAS

Reemplazos.— Habiendo sido compren
didos en el alistamiento formado por este 
M. I Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del corriente afio, los m zoe de 
ignorado paradero Antonio Pablo Expósi
to hijo de padres desconocidos; Antonio 
Bergas Ferragut, hijo de Cristóbal y de 
Buenaventura y Sebastian Vicens Mojer, 
hijo de Sebastian y de Margarita, con arre
glo al número cinco del artículo 4.° de la 
Le}, se les cita por medio de este edicto 
para el acto de la rectificación del alista
miento que tendrá lugar el día 31 del co
rriente, y hora de las 9 ante esta Corpora
ción Municipal por si tuvieren que hacer 
alguna reclamación, apercibidos que de no 
comparecer por si ó por medio de persona 
que legalmente les represente lee parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Sanadlas 21 de Enero de 1904.—El Al
calde, Antonio Cirer.

Núm 236
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Ignorándose el paradero del mozo Mi
guel Ameuguel Amer, natural de este pue
blo, nacido en catorce de Abril de 1884 y 
hallándose comprendido en el alistamien
to para el reemplazo del año actual, se 
advierte al mismo, a sus padree, tutores, 
parientes, amos ó personas de quienes de
penda, que por el presante edicto se le cita 
para el día treinta y uno del corriente mes, 
y hora de ias nueve para que comparezca 
en esta casa consistorial personalmente ó 
Por legitimo repxeaentunie, a exponer 
cuanto a su derecho convenga en la recti
ficación de dicho alistamiento; en la inte
ligencia de que este edicto se inserta en 
BUsutución de la citación ordenada por el 
•rt. 47 de la ley de 11 de Octubre ae 1896 
por ignorarse ia actual issideucia del inte- 
reBauo, y que de la incomparecencia del 
mismo ie parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Validemos^ 24 de Enero de 1904.—El 
Alcaide, Rafael Estarás.

Núm. 237
ALCALDIA DE PORRERAS

Ignorándose el paradero de Jos mozos 
que á continuación se expresan, naturales 
de este término municipal, comprendidos 
en el alistamiento para el Reemplazo del 
corriente año, se advierte á los mismos, ó 
sus padres, tutores, parientes, amos ó per
sonas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para el dia trein
ta y uno del corriente mes y hora de las 
diez ptra que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por medio de 
legítimo representante, á exponer cuanto 
á su derecho convenga en la rectificación 
de dicho alietamianto; en la inteligencia de 
que este edicto se ioseita en sustitución 
de la citación ordenada por el art. 47 de la 
lay de Reemplazos vigente, por desconocer 
la actual residencia de los interesados y 
que de Ja incomparecencia de los mismos 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Mozos que se citan
Bartolomé Vaquer Servera, hijo de An

tonio y Francisca, nació el 10 Enero de 
1884

Francisco Mora Font, hijo de Juan y 
Francisca, nació el 26 Septiembre de id.

Porreras 23 de Enero de 1904.—El Al
calde, Jaime Mora.

Núm. 238
ALCALDIA DE SAN LORENZO

Ignorándose el paradero de los mozos 
que á continuación se relacionan, natura
les de este término y hallándose compren
didos en el alistamiento para el próximo 
reempJazo del Ejército, se les cita por me
dio del presente edicto, ó bien á b u s pa
dres, amos y parientes para que el dia 
treinta y uno próximo y hora de las ocho 
comparezcan en la Casa Consistorial á ex
poner lo que pueda convenirles en el acto 
de la rectificación de dicho alistamiento, 
en la inteligencia que este edicto se inser
ta en vez de la citación ordenada por el 
art. 47 de la ley por ignorarse la actual re
sidencia de los interesados.

Mozos que se citan
Melchor Riera Caldentey, hijo de Mel

chor y Juana Maria, nacido el 4 Agosto de 
1884.

Francisco Santandreu Meetre, hijo de 
Lorenzo y Margarita, nacido el 3 Julio de 
ídem

Bernardo Surada Estelrich, hijo de Juan 
y Catalina Ana, nacido el 27 Septiembre 
de id.

Jaime Llaneras Estrañy, hijo de Anto
nio y Maiia, nacido el 24 Diciembre de 
ídem.

San Lorenzo 25 Enero de 1904 —El Al
calde, Bartolomé Umbert.

Núm. 239
ALCALDIA DE SOLLER

Reemplazos.—Ignorándose el paradero 
de los mozos que a continuación se expre
san, naturales de esta villa, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo de! año actual, se advierte á los 
mismos, á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan, 
que, por el presente edicto, se les cita pa- 
el día 31 del corriente mes y hora de las 
diez, para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por medio de 
legítimo representante á exponer cuanto á 
su derecho convenga en la rectificación de 
dicho alistamiento; en la inteligencia de 
que este edicto se inserta y publica en 
sustitución de la citación prescrita por el 
art. 47 de la ley de 11 de Octubre de 1896 
por ignorarse Ja actual residencia de ios 
interesados, y de que la incomparecencia 
de los mismos les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Mozos que se citan
Bartolomé Perez Vives, hijo de Jaime y 

Juana Ana, nació el 20 de Agoeto 1884.
Juan Manuel Villalta Veral, hijo de José 

y Vicenta, nació el 30 de Septiembre de 
Ídem.

Sóller 24 de Enero de 1904.—El Alcal
de, Juan Joy.

Núm. 240
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Nota de ios gastos ocasionados por las 
obras llevadas á efecto por administra
ción municipal durante el mee de Di
ciembre último, que se publica en cum
plimiento y á los efectOB de lo dispuesto 
por el art. 166 de la ley municipal vi
gente.

Semana del L* al 6 de Diciembre
En la reparación de loe pisos de varias 

calles.—Al meaestro José Paterna, por 5 
jornales á 2‘50 pesetas uno, 12‘50 id.

Semana del 7 al 13 de id.
Al maestro José Palerm, por 5 jornales 

á 2*50 pesetas uno, 12'50 id.
Semana d^14 al 20 de id.

Al maestro José Palerm, por 6 jornales 
á 2*50 pesetas uno, 15 id.

Semana del 21 al 37 de id.
Al maestro José Palerm, por 5 jornales 

á 2*50 pesetas uno, 12*50 id.
Semana del 28 al 31 de id.

En el arreglo de la cañería de la fuente 
pública.—Al maestro José Palerm, por 3 
jornales á 2*50 pesetas uno, 7*50 id.—A 
D. Francisco Viláe, por 3 kilógramos de 
tubería de plomo 4‘25 id.— A Juan Mari 
Escandell, por una llave 1 id.—Al mismo, 
por 6 tornillos 2*25 id.—A D. Mariano 
Palerm, por 1 quintal cemento 1*50 id.— 
A José Tur Palerm, por trasportes 0*90 
id.-Total 17-40 id.

Ibiza l.° de Enero de 1904. El Alcal
de, Bartolomé de Reselló.

Núm. 241
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
días 4 al 9 del actual en las obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Arreglo de las calles de Fontanillas, 

Iglesia y Mayor de esta villa.—Oficiales 
(jornales) 5, importe pesetas 11*25.—Peo
nes (jornales) 44|, importe pesetas 86*63. 
—Escombros, carretadas 50, importe pe
setas 27*50.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas y provee
dores eiguientes: Trasporte de escombros, 
Francisco Miquel y Gabriel Orfiia.

Villa-Garlos 9 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Coesio.

Núm. 242
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Nota de los gastos causados por las obras 
de reparación y reforma hechas por 
administración durante las semanas y 
en los puntos que á continuación se ex
presan.

Semana del dia 25 al 31 de Octubre
En el Cementerio de esta villa.—Por 22 

jornales de albañil á 2 pesetas hechos por 
Francisco Real 6, Bartolomé Vidal 6, Juan 
Galebert 5 y Bartolomé Amengaal 5, im
portan 44 id. Materiales; á Onofre Bru- 
net por pinturas, cristales, baulas, escu
dos, clavos y demas efectos de droguería 
70 id.; á Bartolomé Timoner por unas re
jas y puerta para el depósito 9 id; por 
añadir un marco á la mesa de la capilla 
2‘50 id; por una puerta por la escalera 
4*50 id. y por 4 jornales de pintar 8 ídem 
total 24 id.; á Miguel Martorell por un 
umbral de portal 10‘50 id.; á Domingo 
Rotger por trabajo de herrero 67‘45 ídem; 
á Narciso Vilaire por 2 pomos, tachas y 
eiavoe 3'95 id.; á Bartolomé Tugorei por 
cal, cemento y sillares 14*40 id.; á Miguel 
Dalmau por yeso y cemento 11*25 id.; á 
Pedro Caetell por madera y dos pares de 
puertas para la capilla y depósito 145 id.; 
suma 390*55 id.

En el Matadero.—A Bartolomé Timo- 
ner por dos barras acebnches ó camastros 
para colgar cerdos 2*50 pesetas; á Domin
go Rotger por trabajo de herrero 9 ídem; 
suma 1P50 id.

En la escuela de niños y casa Consis
torial.— A Onofre Brunet por pintura, bar
niz, pinceles, cristales y demas efectos de 
droguería 21*40 pesetas; á Bartolomé Ti- 
moner por arreglar las puertas del escu- 
S'ido 4 id.; á D. Miguel Far por 6 m. mo
saico n.° 61 á 4 id. 24 id.; á Bartolomé 
Vidal por escalones y ladrillos 5*50 ídem; 
á P.bdro Real por 6 vigas de pino á 3*50 
id. para la escuela 21 id.; á Miguel Dal- 
meu por 23 docenas piedras granizo 46 
id.; suma 121*90 id.; total de la semana 
523*95 id.

Semana del dia 15 al 22 de Noviembre
En la escuela de niños y casa Consisto

rial.—Por 16 jornales albañil á 2 pesetas; 
hachas por Francisco Real 6, Bartolomé 
Vidal 6 y por Juan Gelabert 4 importan 
32 id.

Materiales: A Pedro Caetell por vidrieras 
y rejas de una ventana de la Consistorial 
40 pesetas; y por una barra para la esca
lera de la misma 6 id.; suma 46 id.; total 
da la semana 78 id.

Semana del dia 22 al 29 id.
En id. id.—Por 12 jornales albañil á 2 

pesetas; hechos por Juan Ge'abertG y por 
Bartolomé Vidal 6 importan 24 id.

Materiales: A Miguel Dalmau por yeso, 
cal y cemento 79*05 pesetas; total de la 
semana 103*05 id.

Semana del 29 de id. al 6 de Diciembre
E j id. id.—Por 12 jornales de albañil 

á 2 pesetas; hechos por Juan Gelabert 6 
y por Bartolomé Vidal 6 importan 24 id.

Materiales: A Onofre Brunet por pin
turas, vidrios planos y demas efectos de 
droguería 27‘95 pesetas; á Pedro Caetell 
por madera y trabajo por una mampara 
para la Consistorial 55 id.; total de la se
mana 106*95 id.

Semana del día 7 al 13 id.
Eo id. id.—Por 14 jornales de albafiil á 

2 pesetas; hechos por Bartolomé Vidal 3, 
Juan Gelabert 3, Francisco Tugores 4 y 
Juan Crespi 4, importan 28 id.

Materiales: A Onofre Brunet por vi
drios planos, bizegras y tornillos 12*85 id.; 
Total de la semana 40*85 id.

Semana del día 13 al 20 id.
En id. id.- Por 13 jornales albañil á 2 

pesetas; hechos por Bartolomé Vidal 3, 
¡ Juan Gelabert 3, Francisco Tugores 3 y 

Juan Crespi 4, importan 26 id.
Materiales: A Domingo Rotger por tra- 

I bajo de herrero para las puertas, vidrie- 
I ras, rejas, mamparas y demas para la

M.C.D. 2022



r

4
Consistorial 73'20 pesetee; por un pase 
mano pa n ib se e » 0 a.; aumn 163 2) 
id.; á Baitoiomé Tiiu o l - í pur un loblaao 
para una mesa, un escaion, una puerta y 
una mampara para el cuarto de la Alcal
día y ¡lintar 2 puertas 53 id ; á Ouofra 
Brunst por vidrios plat os 22'65 id.; toí#»l 
de la semana 264'85 id.

¡I

Semana del día 20 al 27 id.
En id. id.—Por 15 j iraales de albañil 

á 2 pesetas; hechos poi Bartolomé Videl 
4, Juan Geiabert 4, Francisco Tugorea 4 
y Jua i Crespi 3, importan 30 id.

Mal eriales: A Juan Caldentey por es
puertas, cuerda, escobes y escobillas paia 
las obras 13'70 peseta»; á Onofre Brunet 
por pintaras plomo y aceite linaza 7‘85 
id.; á Miguel Dalmau por piedras de gui- 
nizo para sillares, cal, yeso y cemento 
63'70 id.; total de la semana 115'25 id.

Sinen 18 de Enero de 1904.—El Al
calde, Bartolomé Font.

Núm. 243

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de I 
primer* Instancia y de Instrucción de I

' la ciudad de Palma y su partido.
En los autos ejecutivos que se siguen I 

anta este Juzgado y Escribanía del infr&s- I 
crito actuario, por el Procurador D. Nico- I 
lás Pifia á nombre de la Sociedad «Cam- I 
bio Mallorquín» contra Miguel Humberi y I 
Burguer y otros, sobre pago de cantidad, I 
tengo acordado sacar por segunda vez á 
pública subasta y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su justiprecio, la si- I 
guíente finca.

Tres cuartas partea indivisas de la fin
ca que se compone da un edificio que fué i 
horno de Vidrio, con varios departamsa- 
tos y corral, otro unido á él por un xtre- 
mo de la fachada, formando ángulo recto 
y á continuación del primero y en linea 
recta, una bohga con entresuelo, sobre la 
misma, que tiene subida desde la calle, y 
•atendiéndose por encima de un arco del 
zaguan del edificio llamado del Temple, I 
tiene al otro lado de éste en eu parte in- | 
ferior un almacén perteneciente á la finca 
que tiene un portal dentro del zaguan del 
indicado edificio del T- mple, y otra habí 
tación de planta baja con un corral á ella 
unido ó vivienda, situada en la calle del 
Temple de esta Ciudad, etñalada con el 
número ocho que está marcado en la es
calera del entresuelo, no teniendo núme
ro las demás puertas, y linda á la izquier
da entrando con casas de D a Josefa Ca
zador y en parte de su planta baja, con el 
patio que fué de las hermanas D a Jose
fa y D.a Catalina Palmer, por el fondo 
con dicho patio y huerto de las ' menta 
das hermanas; para la derecha c^n propie
dad de las mismas hermanas y Con parte 
del entresuelo mencionado, por la sapa 
rior con casa que fué de las repetidas her
manas, por la inferior con el arco de la 
entrada de la repetiría propiedad de as 
susodichas hermanas: justipreciadas i^e 
tres cuadtis partes en la cantidad de diez 
mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
diez y nueve de Febrero próximo y h< ra 
de las once ante el pr-sente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

1 * Que todo iicitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar en meca 
del Juzgado, ó en el establecimiento des
tinado a! efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por cierto del justiprecio 
que sirve de tipo para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, s’r- 
viendo en pago á cuenta del precio al 
que le fuese adjudicado, devolviéndose á 
los cemás.

2.' Que loa gastoa de .subasta y rema-
te, escritura de traspaso y todo lo demis 
hasta su debida inscripción en el Registro 
de la propiedad serán de cargo del com
prador.

S."- Que el comprador se habrá de con
formar con los títulos de propiedad que 
ee hallan relacionados en autos, sin que 
tengan derecho á pedir que se subsanen,

caso de qne no fneson bastantes, á costas 
h Ih  ejecución.

Palma veinte y dos de Enero de mil no
vecientos cuatro —Pedro Armenteros y 
Ovando.- Ante mí, Juan Bestard.

apercibimiento de tenerles por confesos 
si no se presentaren.

Palma diez y nueve Enero de mil no
vecientos cuatro.—Guillermo Vidal.

Núm. 244
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

Y DE CITACION DE REMATE
En este Juzgado de primera instancia 
escribanía del infrascrito se ha promoy .

vido un espediente ejecutivo á nombre de 
D.R Práxedes Bujosa y Tomás contra Jo
sé Cayetano hijo de sus padree, ambos de 
este vecindario, y de conformidad con lo
solicitado por aquella mediante demanda I 
ejecutiva, en auto de diez y ocho Agosto | 
de mil novecientos dos, se acordó requi- | 
tir á dicho Cayetano para que satisfaciese | 
la suma de setecientas cincuenta pesetas [ 
y sus intereses vencidos y no pagados y I 
que fuesen vencidos al tipo convenido y I 
para el caso de que no satisfaciese en el I 
acto dichas responsabilidades, que se pro- I 
cediese al embargo de sus bienes suficien- I 
tes al cubrimiento de las mismas respon- I 
sabilidades y las costas, expidiéndose pa- | 
ra ello el correspondiente mandamiento I 
de ejecución y que una vez realizado el I 
embargo fuese citado de remate el deudar | 
con entrega de las copias simples al efec- I 
to presentadas.

Expedido dicho mandamiento no pudo 
llevarse á efecto el embargo por haber fa- 
llccido el deudor y por lo mismo y por 
haber manifestado la parte ejecutante que 
ignoraba quienes eran los herederos de 
José Cayetano, mediante providencia de 
veinte y nueve de Diciembre último recaí
da á solicitud de D.a Práxedes Bujosa, ee 
acordó que dicho mandamiento se hiciese 
extensivo á ios herederos desconocidos del ' 

i deudor acomodándose á lo que precep- 
¡ tuan los artículos mil cuatrocientos cua

renta y cuatro y mil cuatrocientos sesen- 
t.a de la Ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia en este dia, sin pre
vio requirimiento de pago á los herederos 
desconocidos de Jo?é Cayetano, se ha em
bargado la finca especialmente hipoteca
da por éste á la acreedora, mediante es
critura de doce Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho, autorizada por el Notario 
D. Miguel Ignacio Font, á saber:

Una porción de terreno ds extensión de 
ciento ochenta y siete metros trecientos 

I setenta y seis milímetros, procedente del 
I predio llamado «El Camp de las zlrenas» 
I sita en el término de esta capital, y pago 
I del mismo nombre con una casa de plan- 
I ta baja y altos y otra en construcción, lin- 
I dante por Norte con tierra de Luis Echar, 
I por Este con otra de José Más, por Sur 
I con la d < Juan Barceló y por Oeste con 
I camiuo de eelablecedores.

Y en cumplimieutno de lo mandado so 
I requiere de pago á loe referidos herederos 
I desconocidos de José Cayetano y á la vez 
I se les cita de remate, por medio de la pre- 
I sente, concediéndoles el término de nueve 

días para que se personen en los autos y 
se opongan á la ejecución, si les convinie-

I re, á cuyos ignorados herederos se lee pre- 
I viene también que si no comparecen den- 
I tro dicho plazo les parará el perjuicio á 
I que haya lugar en aerecho.

Palma quince Enero de mil novecientos 
I cuatro.—-Antonio Tomás.

Núm. 245

CEDULA DE CITACION
En virtud ds lo acordado por el Sr Juez 

de primera instancia de esta ciudad y 
su partido mediante providencia del dia

y Juan contra D. Jaime Alemafiy y otros, 
se cita á los hermanos Pedro y Juan Ale- 
mañy y Alemafiy de ignorado paradero, 
para que el dia cuatro de Febrero próxi
mo á las once, se presenten ante dicho Juz
gado, al objeto de que bajo juramento in- 
indeciiorio, absuelvan cierta posición for
mulada por la parte demandante, bajo

Artículos de Utensilios
d» hoy dada en los autos preparación de I Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 
demanda interpuesta por D. Rafael Pojól I leña de tronco y ceniza.

Núm. 246
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del partido de esta Ciudad de Palma y 
Escribanía del infrascrito actuario, pen-
den autos ejecutivos promovidos á nom- 

de D. Guillermo Calafell y Obrador bre 
de 
D.
de 
no

este vecindario contra en convecino 
Manuel Peña y Geiabert, sobre pago 
tres mil pesetas, intereses vencidos y 
satisfechos ai cinco por ciento anual 

desde el tres de Mayo de 1902, ¡os legales í 
de éstos desde la demanda y costas; y 
mandado despachar la ejecución se llevó | 
á efecto sobre la finca hipotecada consis- | 
tente en un sexto de la pieza de tierra I 
nombrada Son Pon del término de la Ciu 
dad de Felanitx de cabida de treinta y 
tres cuarteradas 88 destres, con una casa, 
y linda al Norte con camino de Son So- 
lared y tierras de Angela Barceló y otros, 
Este con las de Antonio Barceló, Sur con 
otras de Bartolomé Julia y Oeste con las 1 
de Miguel Rosselló y otros. Dichos autos 
ee hallan en la via de apremio, y de la cer
tificación librada por el Sr. Registrador de 
la Propiedad, aparece que la porción de 
finca embargada está gravada entre otros 
con los segundos ó posteriores hipotecas 
siguientes.—A D.* Francisca Manuela 
Morro y Serra con 1500 pesetas y 1000 
pesetas por costas al iuterée del cinco por 
ciento; y á D. Bartolomé Bullan y Ripoll 
con otra también de 1500 pesetas y 750 
pesetas por costas al interes del seis por 
ciento, respondiendo tan solo dicha finca 
de la mitad del capital y 350 pesetas de 
lo fijado por costas, en cuanto al último 
acreedor.

Y mediante providencia del dia de 
ayer dictada por el Sr. Juez se dispuso 

¡ que siendo desconocido el domicilio de 
¡ los dos referidos acreedores hipotecarios

Morro y Rallan se lea hiciera saber el ea- 
lado de ejecución que ea el de proceder- 
ee al avaluó de la porción del inmueble 
embargado, para que intervengan en el 
mismo y en la subasta si les conviniere; á 
cuyo fin expido la presente cédula que 
firmo en Palma á veinte y dos de Enero 
de mil novecientos tres.—El Escribano, 
Juan Beslard.

Núm. 247
El Comisario de Guerra Interventor de 

las Factorías militares de esta Plana.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento, 
los artículos de Subsistencias y Utensilios 
que á continuación se detallan, se señala 
el día once de Febrero próximo y hora de 
las once para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio, puedan pre
sentar en las citadas Factorías sus propo
siciones, con muestra de los artículos que 
ofrezcan, los cuales han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para 
el suministro y fijadas en el pliego de con
diciones que obra en este establecimiento, 
á cuyo cumplimiento se obligan, como asi
mismo á poner los artículos que les com
pren, en los almacenes de la Administra
ción Militar.

Palma 23 de Enero de 1904.—Tomás 
Ruiz Perez.

At Iíc u Io s de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja y leña en 

rama.

Núm. 248
ACADEMIA PROVINCIAL 

de Bellas Artes de Palma de Mallorca 
Anuncio.—El Reglamento para la pró

xima exposición general de Bellas Artes,

la cual debe cehbraree en Madrid durante 
la próxima primavera: señalando para la 
presentación de obras y su recepción des
de el 15 al 25 de Marzo.

En la Secretaria de mi cargo, y para 
enterarse los Artistas y artífices á quienes 
pueda interesar estará de manifiesto el ex
presado R-gamento.

Palma 27 Enero de 1904 —El Secreta
rio general, Juan O'Neill.

Núm. 249

SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS»
En cumplimiento de lo que previene el 

artículo lo de los estatutos porque se rige 
esta Sociedad, la Junta de Gobierno de la 
misma ha acordado convocar á la General 
Ordinaria para el dia catorce de Febrero 
próximo, á las once de la mañana, en el 
local que ocupan las oficinas de la Asocia
ción calle de Buen Aire n.° 6.

Y á tenor de lo que previene el artículo 
20 de de dichos estatutos, los accionistas 
deberán depositar sus acciones con veinte 
y cuatro horas de anticipación á la seña
lada, en las oficinas de esta Sociedad, y 
recojer al mismo tiempo su correspondien
te papeleta de asistencia.

Sóller 25 de Enero de 1904.—Por la 
Sociedad «El Gás».—El Director Gerente, 
F. Crespi Moreli.

Núm. 250

FOMENTO AGRICOLA
DE MALLORCA

Anuncio.—Por acuerdo del Consejo de 
Gobierno y á tenor del art. 16 de los ...esta
tutos, se convoca á los Sres. accionistas á 
la Junta General ordinaria que se celebra
rá el 31 de los corrientes á las doce y me
dia en el domicilio Social.

En el vestíbulo de esta Sociedad se ha
lla de manifiesto la lista de los Sres. accio
nistas que en virtud del art. 18 tienen de
recho á concurrir á la citada Junta Gene
ral, con expresión de los votos quejes co
rresponde emitir.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los Sres interesados.

Palma 14 Enero de 1904. —El Presiden
te, Felipe Villalonga Mir —Por A. del 
C. de G.—Juan Vidal, Secretario.

Ajxuixcao

El número de la Revista Pericial Mer- 
cartil que acaba de publicarse en Madrid 
inebria los temas, premios y bases del Cer
tamen científico Mercantil que ha organi
zado el Colegio Central de Profesores y 
Peritos.

Al Certamen podrá concurrir el público 
en general y aquellos titulares en parti
cular.

Los premios son de verdadera impor
tancia particularmente los del Banco de 
España, Ministerio de Agricultura, Cáma
ra de Comercio, Circulo de la Unión Mer
cantil y otras corporaciones, que consisten 
en metálico no bajando algunos de ellos 
de 1000 pesetas.

El Certamen se celebrará en el mes de 
Junio y los trabajos se recibirán hasta el 
10 de Mayo en el local del Colegio.

PALMA—Es q u il a -TiPoexÁFiei.
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